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Referencia Invitación Pública Nro. 11010003-030 de 2020 

Objeto de la 

invitación 

Seleccionar un (1) Proveedor para vender una (1) solución de respaldo y recuperación de 

datos (hardware y software) 

Asunto Acta de recibo y apertura de propuestas 

Fecha Noviembre 17 de 2020 

 

 

1º El 13 de noviembre de 2020, entre las 14:00 horas y las 14:30 horas, estuvo habilitado el formulario 

electrónico de Google para recibir las propuestas de la invitación de la referencia. 

 

2º A las 14:30 horas, se cerró de forma oficial la presentación de Propuestas. En dicho acto estuvieron 

presentes, de forma virtual, los siguientes funcionarios: 

 

 

Por parte de los Proponentes, asistieron de forma virtual: 

 

Nombre Representante Razón social 

Milena Agudelo Berrio DATA Y SERVICE LTDA 

Mónica Barrientos GREEN SERVICES AND SOLUTIONS 

Jorge Franco soluciones tecnología y servicios s.a sts s.a 

Marta Correa COLSOF S.A. 

David Cuartas COMPUFACIL SAS 

Adriana  Sánchez PROCIBERNETICA S.A 

Yuliana Vásquez ADSUM SOLUCIONES TECNOLOGICAS SAS 

César López 
Controles Empresariales SAS 

 

3º Se recibieron y se mostraron a todos los presentes en la reunión virtual, OCHO (8) propuestas, que se 

detallan así: 

 

Asistentes Invitados - Universidad de Antioquia 

Cargo Nombre Proceso / Dependencia 

Abogado José Adid Rocha Jiménez Dirección Jurídica 

Analista Auditoría Juan Esteban Arias Jiménez Oficina de Auditoría Institucional 

Administrador Plataforma virtual Diego Alejandro Villada División Gestión Informática 

Analista de Máquina César Alberto Cardona División Gestión Informática 

Administrador Centro de Datos Alexander Escudero División Gestión Informática 

Analista de Máquina Gladis Elena Álvarez Arenas División Gestión Informática 

http://www.udea.edu.co/
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Sin embargo, se presentaron las siguientes novedades: 

La documentación de las propuestas de PROCIBERNETICA S.A. y CONTROLES EMPRESARIALES 

S.A.S., fueron remitidas, ANTES de las 14:30 horas, al correo electrónico 

(contratación.informatica@udea.edu.co), argumentando que el formulario no les permitía subir la 

documentación. Ver imagen correo 
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La documentación de la propuesta de ADSUM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A.S. no fue subida 

al formulario ni fue remitida al correo electrónico (contratación.informatica@udea.edu.co), antes de las 

14:30 horas, sino que fue remitida en cuatro correos con posterioridad a la audiencia de apertura, a las 

15:12 horas.  Ver imagen correo 

 

 
 

Durante la reunión de apertura virtual de las propuestas, el representante de ADSUM SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS S.A.S., señor XXX, manifestó que les había sido imposible subir la documentación al 

formulario y que solo les recibió un documento (Veeam_one_10 - Yuliana Vasquez.pdf). Manifestó que 

no los remitieron al correo electrónico porque se había advertido que sólo se aceptaban a través del 

formulario. 

 

El equipo técnico de la División de Gestión Informática con apoyo de la Dirección Jurídica (Unidad de 

Contratos y Convenios) procedió a revisar las explicaciones de los Proponentes y las causas que 

ocasionaron la dificultad técnica para entregar la documentación a través del formulario. 

 

1º El formulario electrónico tenía la restricción de subir documentos hasta con un tamaño máximo de 10 

Mb. 

 

2º En los Términos de Referencia ni el formulario electrónico se informó a los interesados, el tamaño 

máximo permitido del archivo de la propuesta. 

 

3º Los Proponentes PROCIBERNETICA S.A. y CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. y ADSUM. 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A.S, subieron al formulario electrónico, entre las 14:26 y las 

14:29, su propuesta económica, razón o motivo para creer y estar convencidos de su disposición de 

participar conforme a las reglas preestablecidas. 

 

4º La limitación técnica y la falta de información clara, son única y exclusiva responsabilidad de la 

Universidad de Antioquia y, por tanto, no debe ser asumida por los participantes. 
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En consecuencia, la Universidad de Antioquia, División de Gestión Informática, decide: 

 

1) Dar por recibidas, dentro del tiempo establecido, las propuestas de PROCIBERNETICA S.A. y 

CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. y ADSUM SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A.S. 

y los demás Proponentes, así:  

 

 
 

2) Se procederá a revisar cada uno de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia y a 

evaluar las respectivas propuestas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JOSÉ ADID ROCHA JIMENEZ JUAN ESTEBAN ARIAS JIMÉNEZ 

Abogado Analista Auditoría 

Dirección Jurídica Oficina Auditoría Institucional 

 

 

 

DIEGO ALEJANDRO VILLADA CÉSAR ALBERTO CARDONA GALEA 

Administrador Plataforma Virtual Analista de Máquina 

División de Gestión Informática División de Gestión Informática  

 

 

 

ALEXANDER ESCUDERO GLADIS ELENA ÁLVAREZ ARENAS 

Administrador Centro de Datos Analista de Máquina 

División de Gestión Informática División de Gestión Informática 
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